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El señor GUSTAVO MANRIQUE AROTA, solicita a través de la Procuraduría 

Judicial la designación de Guardador en favor de ERICK MANRIQUE BARRERA, quien 

fuera declarado en estado de interdicción por el Juzgado Cuarto de Familia de Bogotá.   
  

A efecto de resolver la competencia de este despacho, debe tenerse en cuenta 

que de la Ley 1996 de 2019, se adoptó un nuevo modelo de regulación de los aspectos 

atinentes a las personas mayores de edad con discapacidad, en virtud de lo cual se 

dispuso la derogatoria de las normas que restringían la capacidad plena de ejercicio de 

las personas mayores con discapacidad.  
  

Dentro de los nuevos aspectos encontramos la adjudicación judicial de apoyos 

para la realización de actos jurídicos, que en su art. 32 define: “Es el proceso judicial por 

medio del cual se designan apoyos formales a una persona con discapacidad, mayor de 

edad, para el ejercicio de su capacidad legal frente a uno o varios actos jurídicos 

concretos. 
  

La adjudicación judicial de apoyos se adelantará por medio del procedimiento de 

jurisdicción voluntaria, cuando sea promovido por la persona titular del acto jurídico, de 

acuerdo con las reglas señaladas del artículo 37 de la presente ley, ante el juez de familia 

del domicilio de la persona titular del acto.  
  

Excepcionalmente, la adjudicación judicial de apoyos se tramitará por medio de un 

proceso verbal sumario cuando sea promovido cuando sea promovido por persona 

distinta al titular del acto jurídico, conforme a los requisitos señalados en el artículo 38 de 

la presente ley”.  
  

A su vez, el art. 56 de la citada ley establece lo relacionado con  el proceso de 

revisión de interdicción, indicando al tenor lo siguiente “En un plazo no superior a treinta 

y seis (36) meses contados a partir de la entrada en vigencia del capítulo V de la presente 

ley, los jueces de familia que hayan adelantado procesos de interdicción o inhabilitación 

deberán citar de oficio a las personas que cuenten con sentencia de interdicción o 

inhabilitación anterior a la promulgación de la presente ley, al igual que a las personas 

designadas como curadores o consejeros, a que comparezcan ante el juzgado para 

determinar si requieren de la adjudicación judicial de apoyos…”.    
  



Determinado lo anterior y atendiendo las manifestaciones realizadas en el 

libelo respecto del fallecimiento de la persona que fungía como guardadora del 

señor ERICK MANRIQUE BARRERA y la solicitud de un nuevo “guardador”, se 

puede establecer que lo pretendido, es la adjudicación de apoyo judicial para el 

señor MANRIQUE BARRERA, proceso que a voces de la normatividad legal 

vigente, es de conocimiento del juez que emitió la sentencia que lo declaró en 

estado de interdicción, en tal virtud, el competente para conocer de este asunto es 

el Juzgado Cuarto de Familia de esta ciudad, por lo que se dispone remitir la 

demanda de la referencia al referido despacho judicial.  
    

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Noveno de Familia en Oralidad de 

Bogotá,  
  

RESUELVE:  
  

1. RECHAZAR la presente demanda, por carecer esta oficina judicial de 

COMPETENCIA.  
  

2. REMITIR el presente asunto al Juzgado Cuarto de Familia de Bogotá, por ser 

el competente para conocer de este. OFÍCIESE.  
  

3. Déjense las constancias del caso. 
  

  

NOTIFÍQUESE  

       
CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 

         JUEZ 
  

ER 
  

  

JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 23 de Marzo de 2023  

El auto anterior queda notificado a las partes por 

anotación en el ESTADO No. 47 

ALISSON SANTAMARÍA CÁRDENAS 

Secretaria  

              



 


